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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORE~TAL y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO .DE IMPORTACIÓN 
...------~~~~-'-~~~~~ 

FOLIÓ No. 09/2016-00319 A,NT. No. 09/~7-0102/03/16 

SECRETARIA DE MEDIO AMB'.ENTE 
Y RECURSOS NATIJRALES · ., 

VALIDO HASTA: 25 DE SEPTIEMBRE D'E 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de ia Ley General de Desarrollo· Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento. de ·1á Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y _Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de lmpÓrtación, se expide el presente Certificado para los productos fore-stales descritos a continuación. 

LJ Definitiva lxJ Temporal 1 De los productos o subproductos forestales lxJ Maderables b).:.b.la.Maderable.s___ .. 

Nombre o Razon Social: NORTH AMERICAN PRODUCT, s~A. DE C.V. . , .··.·· ! ::: -::.~;; :·:.:. · •. \). : J·,::l.~::, 

Reg. Fed. de Caus.: NAP1110194KA L 

Descíiptión del producto a importar: MANUFACTURAS DE 

MADERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO CON ESPESOR 

,__.. 'SUPERIOR A 6 MM Abeto, Pseudotsuga menziesii 

Fracción arancelaria: 4421.90.99 

r 

1 

Aduana de.~ntrada: TIJUANA, Bc; Destin·o d.entro del país; TIJL!~NA, BA~A CALIFORNIA 

País de origen: MÉXICO País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): TIJUANA, Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

BC. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INS~ECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LÁ PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEl;>ADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUM¡;NTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJJ! 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA .EN SANIDAfjFORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓ.N FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO 

CORRESPONDIENTE. EL vio DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE su DETECCIÓN PARA EVITAR . 

LA DISPERSIÓN DE PLAG S. ¡ /1 . . . • . . f 
f . / I 1 AUTORIZACIÓN -

FIRMA: j · j )/ 
,-- NOMBRE: LIC. '9('UCiUSTD rJl'IF ~FUENTES ESPINOSA 

,PUESTO: EL DIREljlOR GENE ~,t. ' ·· 

En la jefatur~e :lrificé ejem ~~~;aria Forestal en · y teniendo a .la vista los productos arriba descritos .. Se 
constata que se cuer ran 1 o de plagas y enfermedades y han cu. m. phdo con los .. requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la decu da ap icacic n tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. - • 

Producto a/>licaqb ID,ísis - Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

1 I 1 · 
NOMBRr FIRMA DEL rERfFICAC OR: 

. ! . i J .· .· 

ESTE DOÓUM ENrn "º ""':/'" LA"""' V saco º" eERSONAC º.E VER,,lCAClÓN SANITA"A DE lA PRO'EPA 

.. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

29 DE MARZO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




